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SPC

COLOMBIA, 15 de septiembre de 2025

Doctora
MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO
Apoderada Especial
ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA – ANDI
mariapaula.sanchez@phrlegal.com

Asunto : Requerimiento de información, con el fin de continuar con la evaluación del
mérito de inicio de una investigación por presunto dumping.

Respetada doctora Sanchez,

De manera atenta, en su calidad de apoderada especial de la peticionaria ASOCIACIÓN
NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA (en adelante, la ANDI), y conforme con lo
señalado en el artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de 2020, se informa que la
Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior se
encuentra en el proceso de adelantar la evaluación del mérito de apertura de la solicitud
radicada por la citada asociación.

De acuerdo con lo anterior, la Autoridad Investigadora está facultada para realizar
requerimientos a la peticionaria sobre información faltante para efectos de la evaluación
de mérito de apertura. Así las cosas, y revisada la documentación que acompaña la
solicitud de inicio de investigación antidumping y las respuestas a los requerimientos, se
solicita complementar o aclarar los siguientes puntos:

1. Para el producto nacional: Añadir información sobre la nomenclatura del producto
nacional, el código de velocidad de la llanta y gráfico de clasificación de velocidad
de la llanta, según la Norma Técnica Colombiana (NTC) aplicable específicamente
para el tipo de llanta objeto de solicitud de investigación.

2. Actualización de las cifras de la línea de llantas neumáticas correspondientes al
primer semestre de 2025, para los siguientes anexos, en sus versiones
confidencial y pública:
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Anexo 10 - Variables de daño
Anexo 11 - Inventario, producción y ventas
Anexo 12-1 - Estado de resultados
Anexo 12-2 - Estado de costos de producción

Finalmente, se informa que transcurridos "20 días contados a partir del requerimiento
de información faltante, sin que esta haya sido allegada en su totalidad, se considerará
que el peticionario ha desistido de la solicitud y se procederá a devolver al peticionario la
información suministrada" (inciso segundo del artículo 2.2.3.7.6.4. del Decreto 1794 de
2020).

Para cualquier aclaración o información sobre el particular, podrá comunicarse a los
correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co y aiguaran@mincit.gov.co.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”

Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
 
CopiaInt: Copia interna:
MARIAM IBETH GUERRA DE LUQUE CONT - CONTRATISTA
ARANTXA ANDREA IGUARAN FAJARDO - CONT - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
INGRID MILENA PACHON LAITON CONT - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
CopiaExt: Copia externa:
Marcos Fernandez - marcos.fernandez@phrlegal.com

Folios: 2
Anexos:
Nombre anexos: Elaboró: MARIAM IBETH GUERRA DE LUQUE CONT
Revisó: ARANTXA ANDREA IGUARAN FAJARDO - CONT
Aprobó: CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont

De: info@vuce.gov.co
Enviado el: lunes, 22 de septiembre de 2025 3:44 p. m.
Para: Maria Victoria Cardozo Maglioni -Cont; Ingrid Milena  Pachon Laiton - Cont; Leidy 

Johanna Paramo Cadena; Juan Andres Perez Almeida - Cont; Cristian Camilo Carvajal 
Campos - Cont; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont; Sandra Milena Acosta Roa - 
Cont; Iván Alberto Linares Hoyos - Cont; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont

Asunto: DUMPING Y SALVAGUARDIAS - Solicitud Atendida

No se pude 
mostrar la  
imagen  
vinculada. 
Puede que se 
haya mov ido, 
cambiado de 
nombre o 
eliminado el  
arch ivo. 
Compruebe 
que el 
v ínculo 
señala al  
arch ivo y 
ubicaciones 

 

Señor(a) analista(a), el peticionario ha atendido los requerimientos en el sistema de información de 
Dumping y Salvaguardias del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de la solicitud con el número 
de radicación 52 en la categoría de DUMPING. 
Recuerde revisar nuevamente la solicitud. 
La fecha límite para la revisión de la solicitud es 14-10-2025. 

 



Versión Pública 

 

 
Doctor 
FRANCISO MELO RODRI GUEZ 
Director de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
Doctor 
Carlos Andre s Camacho 
Subdirector de Pra cticas Comerciales (E) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
 
 

REFERENCIA: Solicitud de apertura de investigacio n administrativa para la 
aplicacio n de medidas antidumping contra las importaciones de 
“Neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados autobuses o camiones” 
clasificados por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00 

Respuesta requerimiento de informacio n con radicado No. 02-2025-
029648 del 15 de septiembre de 2025 

 

MARÍA PAULA SÁNCHEZ NIÑO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de Apoderada Especial de Asociacio n Nacional de Empresarios de Colombia, (en 
adelante, “ANDI”), sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de Colombia e 
identificada con el NIT 890.900.762-5, de conformidad con el poder que obra en el expediente, 
por medio de la presente procedo a dar respuesta al requerimiento de informacio n con radicado 
No. 2-2025-029648 del 15 de septiembre de 2025 en el marco de la investigacio n de la 
referencia.  

Esta respuesta se presenta dentro del te rmino legalmente concedido, esto es, antes del 14 de 
octubre de 2025. 

A continuacio n, procedemos a dar respuesta a cada uno de los puntos del requerimiento:  
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I. Respuestas a Requerimiento de Información: 

1.1. “Para el producto nacional: Añadir información sobre la nomenclatura del producto 
nacional, el código de velocidad de la llanta y gráfico de clasificación de velocidad de 
la llanta, según la Norma Técnica Colombiana (NTC) aplicable específicamente para 
el tipo de llanta objeto de solicitud de investigación.” 

En atencio n a este punto del requerimiento, es importante precisar que, de acuerdo con 
la Norma Te cnica Colombiana (NTC) 1304 del 22 de mayo de 2019 sobre “CRITERIOS DE 
CLASIFICACIO N DE LLANTAS NEUMA TICAS DE VEHI CULOS TERRESTRES A MOTOR Y 
SUS REMOLQUES. DESIGNACIO N Y ROTULADO” (Anexo 1), las llantas radiales para bus 
y camio n objeto de investigacio n, clasificadas en la partida arancelaria 4011.20, 
corresponden a las llantas Tipo IV, disen adas para buses y camiones pesados “Llantas 
radiales o convencionales disen adas principalmente para uso en vehí culos de motor, 
utilizados para el transporte de pasajeros o mercancí as y sus remolques, en carretera, y 
que cumplen con los í ndices de carga (LI) y sí mbolos de velocidad especificados en las 
Tabla 8 y 9 respectivamente”1. 

La NTC 1304 establece que, dentro de las llantas Tipo IV, existen í ndices de velocidad que 
diferencian las especificaciones te cnicas del producto. Tal como se observa en la siguiente 
tabla, la simbologí a de velocidad aplicable a estas llantas se encuentra delimitada entre 
los co digos D y M, lo que equivale a un rango entre 65 km/h y 130 km/h. 

 

     Fuente: Norma Te cnica Colombiana (NTC) 1304 del 22 de mayo de 2019. Pa g 12.  

Ahora bien, como se puede observar, los sí mbolos de velocidad para las llantas de Bus - 
Camión Pesado (Tipo IV), objeto de esta investigacio n, son exclusivos para esta categorí a. 
Estos se encuentran en el rango de D (65 km/h) a M (130 km/h), un intervalo que no se 
comparte con las dema s llantas para automo viles, camiones livianos, o maquinaria 
agrí cola y de construccio n, las cuales emplean otros rangos de velocidad. 

 

 

1 Norma Técnica Colombiana (NTC) 1304 del 22 de mayo de 2019. Punto 4.5. Página 12.  
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 Fuente: Elaboracio n propia, con los co digos de velocidad sen alados en el NTC1304 

Adicionalmente, es pertinente sen alar que, conforme a la Resolucio n 269 de 2020 (Anexo 
2), la partida arancelaria 40.11 tiene descripciones mí nimas obligatorias para la 
importacio n en la cual se encuentra el co digo de velocidad, aplicando en su integridad las 
reglas de la NTC 1304. Esta exigencia normativa permite distinguir las llantas objeto la 
presente investigacio n de manera precisa frente a otros tipos de llantas que se clasifican 
por otras subpartidas arancelarias y con co digos de velocidad diferentes. A continuacio n, 
se transcribe el artí culo 1 de la mencionada Resolucio n donde se especifican las 
descripciones mí nimas.  
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Finalmente, a manera de ilustracio n, es preciso sen alar que a Norma Te cnica Colombiana 
(NTC) 1304, especí ficamente en su Anexo D, contempla algunas referencias 
(dimensiones) de llantas radiales utilizadas en buses y camiones para la categorí a IV. 
Dicha informacio n, que se reproduce en el (Anexo 3) de este documento, esta  basada en 
datos de la ETRO, ALAPA y manuales de fabricantes. No obstante, es importante aclarar 
que este listado se ofrece a tí tulo ilustrativo. Dado que la norma fue actualizada por u ltima 
vez en 2019, pueden existir referencias ma s recientes que no este n incluidas debido a los 
avances tecnolo gicos.  

 
1.2. “Actualización de las cifras de las líneas de llantas neumáticas correspondientes al 

primer semestre de 2025, para los siguientes anexos, en sus versiones confidencial y 
pública:  
 
Anexo 10 – Variables de daño 
Anexo 11 – Inventario, Producción y ventas  
Anexo 12-1 – Estado de resultados  
Anexo 12-2 – Estado de Costos de producción” 
 

En atencio n a este punto del requerimiento, informamos que las cifras correspondientes 
al primer semestre de 2025 para los Anexos 10 (Variables de dan o), 11 (Inventario, 
produccio n y ventas), 12-1 (Estado de resultados) y 12-2 (Estado de costos de 
produccio n) se encuentran actualmente en proceso de elaboracio n. Tan pronto contemos 
con la informacio n final consolidada, sera  aportada en sus versiones confidencial y 
pu blica. 

II. Anexos 

Respetuosamente, solicito tener en cuenta como parte integral de esta solicitud los 
siguientes anexos de naturaleza (Pública):  

• Anexo 1 - Norma Te cnica Colombiana (NTC) 1304 del 22 de mayo de 2019  
• Anexo 2 - Resolucio n 269 de 2020  
• Anexo 3 – Anexo D de la Norma Te cnica Colombiana (NTC) 1304 del 22 de mayo de 

2019  
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III. Notificación 

Cualquier notificacio n relaciones con esta solicitud podra n ser dirigida a la siguiente direccio n: 
Carrera 7 No. 71–52 Torre A, Oficina 706 o a los correos electro nicos: 
mariapaula.sanchez@phrlegal.com. 

 

Respetuosamente, 

 

 

___________________________________ 
MARI A PAULA SA NCHEZ NIN O 
CC. 1.018.407.269 de Bogota  D.C. 
T.P No. 198.670 C.S.J 
Apoderada Especial 
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MINISTER¡O DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

RESoLucróN NúMERo 2 6 ? oe 2I [¡lu. 2a2g

"Por la cual se modifican las descripciones mínimas de las partidas 40.11,40.12y 40.13
del Arancel de Aduanas contenidas en el Capftulo 40 'Caucho y sus manufacturas' del

artículo 1'de la Resolución 057 de 2015"

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NAC¡ONALES

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el artÍculo 18
del Decreto 210 de 2003 modificado por el artfculo 3 del Decreto 1289 de 2015, y el
numeral 13 del artículo 6 del Decreto 4048 de 2008 modificado por el artículo 4 del

Decreto 1321 de 2011,y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la Resolución 057 del 13 de abril de 2015 expedida por la Dirección de
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo y la Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, se señalaron las descripciones mínimas de las
mercancías objeto de importación, con la finalidad de proporcionar a los usuarios un
marco jurídico facilitador de las operaciones de comercio exterior en aplicación de los
procedimientos aduaneros de control simultáneo y posterior.

Que con el propósito de identificar las características técnicas de cada uno de los
neumáticos que permitan realizar una correcta clasificación arancelaria, se hace
necesario modificar las descripciones mínimas de los neumático§ previstas para las
partidas arancelarias 40.11,40.12 y 40.13 contenidas en el Capítulo 40 "Caucho y sus
manufacturas" del artículo 1'de la Resolución 057 de 2015.

Que en virtud del principio de coordinación contemplado en el parágrafo 3o del artÍculo 40
de la Ley 1609 de 2013, para efectos de la propuesta técnica y legal de la presente
Resolución que contempla la modificación de las descripciones mínimas de bienes objeto
de importación en el Territorio Aduanero Nacional, se requirió del trabajo conjunto de la
UAE - Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales y del Ministerio de Comercio
lndustria y Turismo.

Que la expedición de la presente Resolución no requiere el concepto de abogacía de la
competencia establecida en el artículo 2.2.2.30.1de| Decreto 1074 de 2015, debido a que

- su objeto es la modificación de las descripciones mÍnimas corespondientes a las partidas
ek
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RESOLUCIÓN NÚMERO 26? de 20 Hoja No. _

Continuación de la Resolución 'Por la cual se modifican las descripciones mínimas de las partidas 40.11,
40.12 y 40. 1 3 del Arancel de Aduanas contenidas en el Capítulo 40 "Caucho y sus manufacturas" del

artículo 1" de la Resolución 057 de 2015"

arancelarias 40.11, 40.12 y 40.13 contenidas en el Capítulo 40 "Caucho y sus
manufacturas" del artículo 1" de la Resolución 057 de 2015, en aras de permitir una
correcta clasificación arancelaria, sin afectar con ello la libre competencia en los
mercados.

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo I de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de
Resolución se publicó entre el 13 y 27 de abrilde 2020 en las páginas web de la Dirección
de lmpuestos y Aduanas Nacionales y del Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo,
con el objeto de recibir opiniones, sugerencias, comentarios o propuestas alternativas.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Modificar las descripciones mínimas de las partidas arancelarias
40.11,40.12 y 40.13 contenidas en el Capítulo 40 "Caucho y sus manufacturas" del
artículo 1" de la Resolución 057 de 2015,las cuales quedarán así:

"Partida 40.11 - Neumáticos (llantas neumát¡cas) nuevas de caucho:

Producto: Ejemplo: neumáticos(llantasneumáticas).
Uso: Acorde a la norma técnica vigente NTC 1304. Ejemplo: Tipo l, Tipo

ll, Tipo lll, Tipo lV, etc.

El uso de las llantas neumáticas para vehículos terrestres a motor u
otros vehículos, que no se encuentre descrito en la NTC 1304,
corresponderá altipo de vehículo en elque se va a instalar, conforme
con la clasificación arancelaria vigente. Ejemplo: Para aeronaves,
para bicicletas, para automóviles de turismo.

Marca: Sitiene
Referencia: Si tiene
Dimensiones de la llanta: Ejemplo: 275n0 R22.5 que corresponde a:

275: ancho de la llanta
70: serie o altura de la llanta.
R: construcción del neumático (llanta
neumátíca): radial.

22.5: diámetro del rin.
lndice de Caroa: Ejemplo: 148t145
Código de Velocidad: Ejemplo: L

Ejemplo descripción Global: Llanta Neumática, Tipo lV, 275n0 R 22.5 1481145 L

En el caso de las subpartidas arancelarias 401 1.30 y 4011.50 no aplica el índice de carga
y código de velocidad.

Partida 40.12 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de
caucho; bandajes (llantas macizas o huecas), bandas de rodadura para neumáticos
(llantas neumáticas) y protectores («flaps»), de caucho

ek Producto: Ejemplo: bandajes, etc.
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de 20
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Continuación de la Resolución .Por la cual se modifican las descripciones mínimas de las partidas 40.11,
40.12 y 40.1 3 del Arancel de Aduanas contenidas en el Capítulo 40 'Caucho y sus manufacturas' del

artículo 1" de la Resolución 057 de 2015'

U-so: Ejemplo: para reencauche, etc.
Marca: Sitiene
Referencia. Sitiene

Partida 40.13 Cámaras de caucho para neumáticos (llantas neumáticas).

Producto: Ejemplo: cámaras de caucho para neumáticos, etc.
Uso: Ejemplo: para camión, etc.
Marca: Sitiene
Referencia: Sitiene

ARTíCULO SEGUNDO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS. LAS MEdidAS EStAbIECidAS

en la presente resolución no se exigirán para las mercancías que hayan sido embarcadas
con anterioridad a su fecha de entrada en vigencia.

ARTÍCULO TERCERO: VIGENCIA La presente resolución rige quince (15) días
calendario después de su publicación en el Diario Oficial y modiflca las descripciones
mínimas de las partidas arancelarias 40.1 1, 40Í2 y 40.13 contenidas en el Capítulo 40
"Caucho y sus manufacturas'del artículo 1'de la Resolución 057 de 2015.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 28 [) lU. 2020

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTER¡OR DEL
INDUSTRIA Y TURISMO

coMERCrO,

LUIS FE FUENTES IBARRA

EL DIRECTOR DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Proyectó DIAN: María TÉnsito Hurta«lo Garcii)
Proyectó - MinClT: Karen Tatiana Robayo
Veríficó - MinClT: Karen Tatiana Robayo, Carmen lvone Gómez Díaz
Verificó DIAN: Ana Ceila Belhán Amado -,.. ,, ,....

Aprobó: MinClT: Luis Femando Fuentes lbarra.
Aprobó DIAN: lngrid Magnolia Díaz Rincón
Aprobó DIAN: Liliana Andrea Forero Gómez;'- (Al" '¡

GD.FM-O14. V5








